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Bogotá D.C., 13 de Septiembre de 	No. de radicación 	2019-ER-264923 
2019 	 solicitud: 

2019
IIUI  11 I! III  II 

Señores 
PADRES DE FAMILIA 
Peticionarios 
Particular 

CALLE 87A No 6A-23 SUR 

Bogotá D.C. 	Colombia 

Asunto:Traslado por competencia queja contra Institución Educativa Entidad 
competente Secretaria de Educación de Bogotá 

Respetados señores, 

De manera atenta, de acuerdo con lo establecido en el articulo 21 de la Ley 1755 de 
2015 y a la Ley 715 de 2001, sobre la distribución de competencias, le informamos 
que la queja presentada en esta Entidad, en donde manifiesta presuntas 
irregularidades por parte de la "Docente Martha Espinoza, del Colegio Gabriel 
Betancourt Mejía, en razón a sus constantes ausencias a dictar clases sin ninguna 
justificación"; fue remitida a la la Secretaria de Educación de Bogotá, para que de 
acuerdo con su competencia tome las medidas a que haya lugar y dé respuesta a su 
queja. 

Igualmente, sea • xa copia del traslado por competencia, para su seguimiento y 
control. 

Cordialmente, 

DORA 	JEDA RONCANCIO 
Asesora cretaria General 
Unidad de Atención al Ciudadano 

FOlios: 1 
Anexos 1 

Anexo: 
Elaboró: JOSÉ ORLANDO HERNÁNDEZ C1FUENTES 
Aprobó: DORA PIES ellE0A RONCAN= 
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Correo 
	contactenos@educacionbogota.edu.co  

Destino: 

Bogotá D.C., 13 de Septiembre de 	No. de radicación 
2019 	 anterior: 

2019 

11111111 II 

ER-264923 

II 
Doctora 
CLAUDIA PUENTES RIAÑO 
Secretaria de Educación 
Secretaría de Educación de Bogotá 
Correo:contactenos@educacionbogota.edu.co  
Bogotá D.C. 	Colombia 

2019-EE 35719 

Asunto:Traslado por competencia queja contra Institución Educativa Entidad 
competente Secretaría de Educación de Bogotá 

Respetada Doctora, 

De manera atenta, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1755 de 
2015 y la Ley 715 de 2001, remitimos la queja presentada en esta entidad por 
los "Padres de Familia de segundo de Primaria, quienes manifiestan presuntas 
irregularidades por parte de la docente Martha Espinoza, del Colegio Gabriel 
Betancourt Mejía, en razón a sus constantes ausencias a dictar clases sin ninguna 
justificación". 

Agradecernos dar respuesta al peticionario, con copia a la Unidad de Atención al 
Ciudadano del Ministerio de Educación Nacional. Recomendamos especialmente 
garantizar a onfidencialidad de los datos del reclamante. 
Cordialmente, 

DORA IN E 
Asesora Sec 
Unidad de A 

Folios: 1 

Anexos 1 

DA RONCANCIO 
a General 

ion al Ciudadano 

Elaboró: JOSÉ ORLANDO HERNÁNDE2 CIFUENTES 
Aprobó. DORA INÉS OJEDA RONCANCIO 
Anexo: queja-1  Pdf 
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